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en calle Doctor Fermn, SI y 53, municipio de Barcelona, provincia
de Barcelona, para la homologación de congelador tipo arcón,
fabricado por «Frisado Electrodomésticos de Portugal», en su
instalación industrial ubicada en Setúbal (Portugal);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSIl de Madrid, mediante dictamen técnico
con clave E8604S7140, y la Entidad colaboradora «Asistencia
Técnica Industrial, Sociedad Anónima Española» (ATISAE), por
certificado de clave C3076/1, han hecho constar, respectivamente,
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de S de
junio, por el que se declaran de obligada observancia las normas
técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica,
desarrollado por Orden de 9 de diciemhre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación CEC·OO84, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del
23 de noviembre de 1989; definiendo, por último, como caracterís
ticas técnicas 1.""" cada marca y modelo homologado, las que se
indican a continuación.

lrifonnación complementaria

Estos aparatos son a compresión, con grupo hermético, clase N,
con un volumen útil de 205 decímetros cúbicos y potencia nominal
de 145 W.

El compresor de estos aparatos es marca «Unidad Hermética»,
modelo L65AS.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: Decíme

tros cúbicos.
Tercera. Descripción: Poder congelación en veinticuatro horas.

Unidades: kilogramos.

VaJor de las caractensticas para cada marca y mdelo

Marca «Frisado», modelo CH-220.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 218.
Tercera: 14.

Marca «Edesa», modelo ECH-22.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 218.
Tercera: 14.

Marca «Fabrelcc», modelo CH-220.
Caraeteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 218.
Tercera: 14.
Marca «White Westinghousc», modelo WCH-22.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 218.
Tercera: 14.
Marca «Aristo,"" modelo CH-220.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 218.
Tercera: 14.

Madrid, 23 de noviembre de 1987.-EI Director general, losé
Fernando Sánchez-Junco Mans.

RESOLUClON de 23 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologa cocina de sobremesa
marca «Corcho», modelo Marfil-El y variantes, fabri
cada por «Corcho, Sociedad An6nimal», en San
tander.

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada por la Empresa «Safe1», con

domicilio social en carretera de zaragoza, kilómetro 3, municipio
de Coroovilla, provincia de Navarra, para la homologación de
cocina de sobremesa, fabricada por ..corcho, Sociedad Anónima»,
en su instalación industrial ubicada en Santander;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el «laboratorio CTC Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico
con clave 1395-M-IE y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía
de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave TZ-CHO
IA-Ol (AD), han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el
que se declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre
aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acorda:do homologar el ci~do producto co~
la contraseña de homologaCIón CEH-0056, dlspoméndose, aSI·
mismo, como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del 23
de noviembre de 1989. definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologados, las que se indican
a continuación.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: Voltios.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: Watios.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unida·

des: Número.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca ..corcho», modelo Marfil-EL.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.500.
Tercera: 2.
Marca «Agni», modelo HN-2H.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.500.
Tercera: 2.
Marca .Super Se"', modelo 634-GL.

Cara~eristicas:

Primera: 220.
Segunda: 2.500.
Tercera: 2.

Madrid, 23 de noviembre de 1987.-EI Director general. losé
Fernando Sánchez·Junco Mans.

RESOLUCION de 23 de "m'lembre de 1987. de la
Direcci6n General de Industrias Siderometalúrgicas I
Na~'ales. por la que se modifica la de 16 de julio di'
1986, que homologa frigor{fico-congelador a compre
sión marca ((Safeb,. modelo JJ/2T y variantes, fl1bri·
cado por «SaJel,). .

Vista la petición presentada por la Empresa ~Safel-Inelsa», en la
que solicita la modificación de la Resolución de fecha 16 de- julio
de 1986, por la que se homologa frigorifico-congelador a compre
sión;

Resultando que los aparatos homologados mediante la citada
Resolución de 16 de julio de 1986 son de la marca ~Safel» )
variantes, siendo el modelo base marca «Safel», modelo 33/2T;

Resultando Que mediante Resolución de 27 de julio de 1987 se
autoriza la incorporación de un compresor como componente
alternativo de los aparatos homologados;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en
incluir nuevas marcas y modelos, cuyas caracteristicas. especifica
ciones y parámetros no suponen variación con respecto al tipo
homologado;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre:
734/1985. de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 16 de julio de 1986, por la que s

homologa frigorifico-congelador a compresión de la marca <oafe
y variantes. siendo el modelo base marca «Safel», modelo 33/1
con la contraseiía de homologación CEC-OOOS, en el sentido


